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1. Introducción 
� Ley 18.987, de Interrupción Voluntaria del 

Embarazo (IVE) aprobada en 2012. 
 

2 agosto 14 

Artículo 12. (Registro estadístico).- El Ministerio de Salud Pública deberá llevar un registro 
estadístico de: 
I) Las consultas realizadas en los términos previstos por el artículo 3º. 
II) Los procedimientos de aborto realizados. 
III) Los procedimientos previstos en los literales A), B) y C) del artículo 6º. 
IV) El número de mujeres que luego de realizada la entrevista con el equipo interdisciplinario 
deciden proseguir con el embarazo. 
V) Los nacimientos y cualquier otro dato sociodemográfico que estime pertinente para evaluar 
en forma anual los efectos de la presente ley. 
 



2. Rendición de cuentas 
gubernamental 
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2. Rendición de cuentas 
gubernamental 

agosto 14 4 



3. Monitoreo ciudadano 
�  Investigación MYSU a través de su 

Observatorio en Género y SSR, en el 
departamento de Salto.  

�  Investigación exploratoria. 
� Desarrollo de dispositivos estandarizados. 
�  Importancia de la casuística.   
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3. Monitoreo ciudadano 
� Efectos generados:  

�  Nuevos y distintos datos.  
�  Identificación de barreras “no 

convencionales”. 
�  Mejor comprensión de la ruta crítica para 

las usuarias.  
�  Mayor conocimiento de la opinión pública 

de situaciones de vulneración de 
derechos. 
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4. Reflexiones finales  
� El Estado nunca dice todo. 
� Funciones distintas y ambas necesarias. 
� Mejora sustancial de la exigibilidad.  
� Mejora del debate en la esfera pública, 

democratizando discusiones.  
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¡Muchas gracias! 
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